RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003174, Ent. N° 7514/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas -Dirección Nacional de Vialidad- relacionados a la Licitación Pública Nº 30/12, convocada para la  iluminación de dos tramos de rutas en los accesos a Cardona-Florencio Sánchez en los Departamentos de Soriano y Colonia;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  15.6.2012  se presentaron tres oferentes a saber: Cablex S.A., CCH  Instalaciones S.A. y Unión Eléctrica S.R.L.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar con fecha 19.11.2012,  a la firma CCH Instalaciones S.A., por ser la oferta evaluada más baja que ajusta sustancialmente con los documentos de la licitación, por el precio de $ 7.391.189,32 con IVA incluido (precio al que corresponde que se agreguen los mayores costos y un 10% de imprevistos);

3) que en su informe la Comisión señala que, de acceder  a  su  recomendación,  se  deberán  considerar  las  siguientes partidas más  los  mayores  costos  que  correspondan:  por  suministro  y  servicio  $ 6:058.351.90;  por  IVA  $  1:332.837,42  y  por  imprevistos  (10%)  $ 739.118,93;

4) que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF sin que se presentaran reclamaciones;

5) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

6) que se acompaña afectación del gasto con cargo al Inciso 10, Programa 462, Proyecto 754;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 7:391.189,32, previo control de su imputación al objeto del  gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);

3) Cométese asimismo la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

5) Devuélvase”.  
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